
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240062 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F . 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 19, San Bartola Atepel1uacán. Alca ldía Gustavo A. Madero , 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240062 
EN SUS RE MISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

¡\,e\ L\ S001 

28/02/2024 15 di as hábiles 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/OGRM/035/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 dlas naturales notificación adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, Puerta 1015 , Alca ldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2530199000 6 PZA Pisal~ra 240.00 1,440.00 

OBS RVACIONES 
Alprazolam tableta . Caja c/ 30 tabletas de 0.25mg: Medicamento genérico. 

20 2530199000 5 PZA Rivotril 300.00 1,500.00 
OBSERVACIONES 
Clonazepam, gotas orales 2.5 mg/ml. Frasco c/10 mi de solución. Medicamento genérico. 

30 2530199000 2 PZA Relaze~am 300.00 600.00 
OBSE VACIONES 
Oiazepam. Caja c/6 ampolletas de 1 Omg/ 2 mi 

40 2530199000 3 PZA Angi~ohl 580.00 1,740.00 
OBS RVACIONES 
Tri nitrato de glicerilo 1 mg/1 mi. Frasco ámpula de 50 mi 

50 2530199000 PZA Airador Nasal Ariana Baby- vac. 1,099.00 1,099. 00 
O SERVACIONES 
Aspirador Nasal Infantil. Ariana Baby- vac 

60 2530199000 3 PZA Oifeni lhidantoina 300.00 900.00 
OBSERVACIONES 
Oifenílhidantoina solución inyectable 250 mg/5 mi. 
mg/5 mi. Caja c/1 

Caja c/1. Genérico, solución inyectable 250 

70 2530199000 5 PZA Oi~oxina 460.00 2,300.00 
O SERVACIONES 
Oigoxina solución inyectable 0.5 mg/2 mi. Individual 

80 Tubo Flexible 500.00 500.00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C. P 06000. MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710 . 5305 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel Garcla Valadez / Atepehuacan 19 , San Ba rtola Atepehuacán , Alcaldia Gustavo A. Madero, 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240062 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

28/02/2024 15 días hábiles 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/035/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 dias naturales notificación adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

90 2540199000 50 

100 2540199000 3 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, Puerta 1015 , Alcald ía Cuauhtémoc 06060. MX . 

Unidad 

PZA 

PZA 

Descri c1on 
De Polívínílo Tipo Tygon con 8 mm de diámetro interno. Rollo con 12 111 

Test rápido 
OBSERVACIONES 
De Antígeno del SARS-COV-2. Individual 

Pads de desfibrilador 
OBSERVACIONES 
Electrodos ovalados multi función , desechables , para desfibri lación externa , cardioversión 
sincronizada , estimuiación cardiaca y monitorización. Parche de desfibrilación con cable. 
(Adulto > 25 kg), para desfibrilador marca Philips , modelo HeartStart XL M4735A 

Lugar de entrega: 
Dirección General de Servicios Médicos . Edificio Sede calle de José Maria Pino Suárez No. 2, 
P.B., Puerta 1015, Colonia Centro , Alcaldía Cuauhtémoc. 

Fecha de entrega: 6 de marzo de 2024, en virtud de que a esa fecha se concluyen los 7 dias 
naturales posteriores a la notificación de la adjudicación de fecha 28 de febrero de 2024. 

Forma de pago: A la entrega total de los bienes , a los 15 días hábiles , contados a parti r del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en la Dirección Genera l de Presupuesto y Contabilidad. acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

a. Plazo de entrega o prestación del servicio: 7 días natura les posteriores a la notificación de la 
adjudicación de fecha 28 de febrero de 2024. 
b. fecl1a inicio: 29 de febrero de 2024. 
c. Fecl1a fin : 6 de marzo de 2024. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: ADIMINIDGRM/035/2024. 
f. Clasificación: Mínima 
g. Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40 . 41 . 43. fracción V. 46, 47 fracción IV, 95 y 
96 del AGA XIV/2019. 
h. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
i. Fecha de autorización: 28 de febrero de 2024. 
¡_ Unidad responsable UR: 24310935S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 25301 y 25401 
l. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos. 
111 . Com robación recursos : No a lica. 

P. Unitario 

80.00 

3,500.00 

lm orte Total 

4.000.00 

10,500.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 19 . San Bartola Atepehuacán , Alca ldía Gustavo A. Madero. 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

I 

28/02/2024 15 días hábiles 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/035/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 días naturales notificación adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, Puerta 1015 , Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX , 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240062 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS 

n. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Directora General de Servicios 
Médicos, como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Proveedor", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
bienes o servicios , objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumenlo. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2.000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PR IVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maleriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y X I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contra tación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales , de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro , Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
te léfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/s ites/default/files/avisos-de-privacidad/ 
Av1so-Privacidad-lntegral-C 1.pdf 

TA Y NUEVE PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIEL : r~EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

24,579.00 
2,400.00 

26,979.00 
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CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES PERSONA FISICA 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo 11 Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento ma nifiesta que: 
1.1 .- Es el max1mo organo depos1tano del Poder Juchcia! de la Federac,on en !érmmos de lo dispuesto en los ar11culos 94 de !a Conshtuc1on Po1,11ca de los Estados Unidos Mexicanos y Iº fracc,on l . de la Ley OrganK:a del Poder Judtetal 
de la Federación 
1.2.- la presente con tra1ac1on reahzada mediante adJudrcac1on directa fue autonzada por la peraona tuular e la D1recc1on ce AdJud1cac1ones Q,rec1as y Excepciones de la D1recc1on General de Recursos Matenales . de conformidad con lo 
previs10 en los amculos d3 fracc1on V 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Adm1ms1rac,on XIV:2019 del Com1te de Gobierno y Adm1n,s1rac1on de la Suprema Corte de Just1c1a de fa Nac,on de siete de novtemore de dos m,I d1ec1nueve 
por el que se regulan los proced1m1enlos para la adqu1s1c1on. arrendamiento , adm1mslrac1on y des,ncorporac1on de bienes y la comraiacrón de obras y pres1ac1on de seN1c1os requendos por fa Suprema Cone de Just1c1a de la Nac10n 
(Acuerdo General de Admm1strac1on XlV/2019)] 
1.J,. La persona 11tular de !a Direcc:on General de Recursos Matenales. está facul1ada para suscnb1r el presente 1nstrumen10. de coníonmdad con lo 1spues10 en los an1culos 32. fracción X del Reglamento Orgánico en Ma1ena de 
Adm1mstracion de 1a Suprema Cone e Jushcia de 1a Nac1on. y 11 tercer parrafo. del Acuerdo General de Admm1strac1ón XIV/2019 
1.4 .• Para todo lo relacionado con el presente con trato señala como su dom1d!10 et ubicado en !a avenida Jase Mana Pino Suarez numero 2. colonia Centro . alcaldía Cuauhtemoc cod1go postal 06060 Ciudad de Mextco 
1.5.• La erogac1on que tmpllca la presente contratacion se reahzara con carga al Centro Gesior 24310935SOO 10001 Partida Presupuestat 25301 y 25401 destino 164 D,recc1ón General de Serv1c1os Medicas 

11.• El " Proveedor" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verda d que : 
U. J. . Es una persona fis1ca con nac1onahdad mexicana que cuenta con la capacidad de e1ercrc10 para actuar en el presente contrato 
11.2.· Conoce perfectamente las especrf1cac1ones tecmcas de los bienes requendos por la ·suprema Corte" y cuenla con los etemen1os tecmcas y capacidad económica necesanos para sum1mstrar1os a sat1sfacc1on de esta 
11.J .• A la fecha oe adJud1cac1on de 1a presente con1ra1ac1on , na se encuentra tnhab1litado conforme a la regulacion aphcaole a los Poderes E¡ecuuvo L2g1sra11vo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos as1m1smo, no se encuentra 
en ninguno de los supueslos a que se refieren !os articulas 62 fracc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admm1stración XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepia suJelarse a lo prev1s10 en el Acuerdo General de Admm1stracion XlV/20 19 
11.S.· Para todo lo relacionado con el presente contra10, señala coma su dom1c11lo el md1cado en la caratula del presente instrumento en el apar1ado denominado ~Proveedor· 

111 ,• La ·' Suprema Corte" y el hProveedor", a quienes de manera conjunta se les identificara como las " Partes" declaran que: 
111. 1 .• Reconocen muluamente Ja personahdad 1undtca con la que comparecen a la celebrac1on del presente 1nstrumen10 y mamfieslan que todas las comumcac1ones que se realicen entre ellas se d1ng1ran a los dom1c11íos 1nd1cados en los 
antecedentes 1 4 y rt 5 de este 1ns1rumento 
111.2.- las ·Partes~ reconocen que la caratula del presente contrato forma pane 1n1egrante del presente 1ns1rumento contractual 
111.J .• Conocen et alcance y can1en1do del presente con trato por lo que es 1an de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 
Primera . Condiciones Generales El ·Proveedor' se compromete a proporc1anar los bienes descntos en el presen1e 1nstl\Jmen10 y respe1ar en todo momento el ob¡eto precio plazo '/ cond1c10nes de pago señaladas en la cara1u1a y las 
clausulas del presente 1ns1rumemo contrato durante y has1a el cumphm1en10 101al del ob¡eto de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente clausula cuore el total de !os bienes con1ratados, por lo cual la ·Suprema Corte ' 
no uene obligación de cubnr nmgun impone ad1crona! 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para erectos riscales et 'Proveedor4 debera presentar la o !as facturas o comproban1e respec11vo a nombre de la ·suprema Cone· segun consta en la cedula de 1dent1ficacio11 
fiscal . expedida par la Secre1ana de Hacienda y Cred,to Pubhco con el Registro Federal de Con!nbuyen:es SCJ9502046PS, 1nd1cando ef dom1c1lio señalado en 1a declarac1on 14 de este 1ns1rumen10 y demas requ1s1tos fiscales a que haya 
lugar copia del instrumento comractuat y copia del documemo mediante el cual fueron entregados :os bienes a entera sausfacc1ón 
las "Partes ' convienen que !a Suprema Gane · podrá . en cualqu1ermomen10. retener los pagos que tenga pend1en1es de cubrir al 'Proveedor' en caso de que este Ultimo incumpla cuales qutera de las 00ligac1ones pactadas en el presente 
instrumento contractual 
Tcrcer.i. Penas Conve,1cionales. Las penas convenct0nales seran detenn1nadas por ta "Suprema Corte·, en runc1on del ,ncumpl1m1cnto ccre1ado conforme lo siguiente 
En caso de mcumphm1ento ele las obllgacones pactadas en el instrumento contractual y en lo eslableodo en sus aneX"os, la ·suprema Cene · podía aplicar una pena convencional hasta por el 30°'ci de! monto que corresponda at valor de 
los bienes fs1n mclu1r IVA) que no se hayan recibida o bien no se hayan rec1brdo a entera sahsraccion de la Suprema Cor1e" De 8,11i1Strr 1ncumpllm1enlo parcial , la pena se a1ustara proporcionalmente al porcenlaJe incumplldo 
En caso de que no se otorgue prorroga al 'Proveedor· respecto al cumphm,ento de los plazos establecidos en el contraio se aphcara una pena convencional por atrasas que 1e sean imputables en la entrega de los bienes, prestac1on de 
los servicios o en la e¡ecuc10n de los traba¡os eqU1valen1e al monlo que resulte de aphcar el I porcsento d1ano a la cantidad que importen los bienes pencflentes de entrega. tos servicios no prestados o los conceptos de trabaps no reahzados, 
y no podrán exceder del 30 % del monto lolal del oontra10 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenlaJe señalado antenormeme, se m1cmrá el proced1rmento de rescisión del contrato 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por pane de la ~suprema Cene ' al "Proveedor" y de ser necesana ingresando su mon10 a !a Tesoreria de la ·suprema Cone· 
Cuarta. Monto del contra to. El monto del presenle contrato es por S24.579 00 (•1e1n11cuatro md quinientos se1enla y nueve pesos 00/100 m n ) mas el 16°111 del lmpues10 al Valor Agr~gado equivalente a S2.400 00 {dos mil cuatrocientos 
pesos 00/100 m n ) resultando un monio total de S26 979 00 (ve1nt1sf1s mil novecientos setenla y nueve pesos 00/100 m n) 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedo~ debe entregar los bienes. ob¡eto de este contrato, en el siguiente dom1cmo 
Ed1fic10 Sede calle de Jase Maria Pino Suarez No. 2, P.8 , Puena 1015, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtemoc. 
Sexta. Vigencia del contra lo y re c ha de en trega de los bienes Las "Partes~ convienen en que la v,genc1a del presente contrato sera a parbr del 29 de íebrero de 2024 y hasta el 6 de marzo de 2024 
El ·proveedor· se compromele en entregar los bienes a más tardar el dia 6 de marzo de 2024. 
la fecha de en1rega de los bienes pactado en este contrato umcamente podrá ser pro1TOgado por causas plenamente jushficadas, pre'l1a presen1ac1on de la solicitud respectiva. arnes de su vencimiento , por parte del ·Prestador de Sen11c1os· 
y su aceptación por par1e de la ·suprema Cone ' 
$óptima . Garantia de cumplimiento. De conformidad con !o es1ablec1do en el articulo i 69, fraccion 11 cuarta párrafo del Acuerdo General de Adm,nrstración XIV/2019, se exceptua la presentación de la fianza como garant1a del cumpl1mrento 
del contrato. toda vez que et mon10 del presen1e contralo no excede !a canlidad de 7500 UMAS y !1 pago se reahzar.i en su totalidad-de manera IX)s tenor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el ~pro.,eedor". este debera rein !egrar tas canl1dades pagadas en exceso. mas los mlereses que se calcularan conforme a una lasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley ae Ingresos de ta Federacton como si se tratara del supuesto de prórroga para el paga de crE!d1tos fiscales Los cargos se calcular.in sobre las can tidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computaran por d1as naturales , desde la fecha del pago al ·Proveedor", hasta 1a fecha que se pongan efectivamente las can tidades a d1spos1c1on de la ·suprema Corte 
Novena. Propiedad In te lectua l El 'Proveedor" asume lotalmenle la responsab1hdad para el caso de que al proveer los bienes ob¡e10 de aste conirato , 1nfnn1a derechos de propiedad 1nleleciual y por lo tanto ltbera a la ~suprema Cor1e· de 
cualquier responsabilidad de caracter CIVIi penal, fiscal, de marca 1ndustnal o de cualqu1ero1ra 1ndote 
As1m1smo, se precisa que está proh1b1da cualquier reproducción parcial o total. o usa distmto de la documen1ac1ón proporcionada por la "Suprema Corte~ con motivo de la 3dqu1s1c1on de bienes ob1elo del presente contrata 
Décima , Inexistencia de relacion la boral. El "Proveedor" como empresano y patron del personal que ocupe para el cumphmren10 del presen1e contrato sera en lodo momento el úntco responsable ante sus traba¡adores de tooas las 
obhgac1ones que se denven de las d1spos1c1ones laborales y demas ordenamien tos en materia de traba¡o y de segundad social, por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus traba¡adores presen1en en su contra o de la 
'Suprema Corte• por tanto este Allo Tnbunal quedara relevado de toda responsabilidad en lal sentido La ·suprema Corte· estará facultada para requenr al 'Proveedor' los comprobantes de afil1ac1on de sus trabaJadores al IMSS, asi 
como los comprobantes oe pago de las cuotas al SAR. lf\JFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los 1rabaJadores del ad¡ud,catano, eJecu ten o pretendan e¡ecular alguna reclamación en contra de !a ·suprema Corte ', el ~Proveedor· debera reembafsar la 101ahdad de !os gastas que erogue la ~suprema 
Corte·. por concep10 de traslado. viáticos hospeda¡e transponacron. alimentos y demils 1nherantes con el fin de acreditar ante la aulondad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslíndar a la ~suprema Cene· 
de cualquier upo de respansab1hdad en ese sen11do las ·Panes~ acuerdan que el impone de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar padra ser deducido por la 'Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago. 1ndepend1en1emente de las acc10nes legales que se pudieran ejercer 
Décima Primera. Subcontratación. la ~suprema Corte manifiesta que no acep1ará la subconlratación para el cumphm1enlo del ob¡eto de esta contra1ac1on 
Para los efectos de esta con1ra1ac1ón se en11ende por subcontra tac1ón el acto medianle el cual el ~Proveedor" encomienda a aira persona fis,ca o JUrid1ca. la e¡ecuc16n parcial o to1al del obJelo del conira to 
Décima Segunda . Responsabilidad Civil. El 'Proveedor· respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Cene· con mo1i'IO del cumphrmento al ob¡eto de este contrato. aun cuando no 
exista neg11genc1a La reparación del daño cons1st1rá a elección de la ~suprema Cone •. en el res1ablec1m1enta de la s1tuacíón antenor cuando ello sea posible. o en el pago de daños y pel'}u1c10s. con independencia de e¡ercer las acciones 
legales a que haya lugar 
Décima Tercera . ln tra nsmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Proveedor' no podrá ceder, gravar transfenr o afec1ar ba10 cualquier h!IJto parcial o totalmente a favor de otra persona. fis1ca 
o rnoral los derechos y obligaciones que denven del presente contrato, con excepcion de ros derechos de cobro con autonzac1ón previa y expresa de la 'Suprema Gane ·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protec ción de datos personales. las ~Panes· reconocen que fa 1nfom,ac1on contenida en el presente contrato y, en su casa, los entregables que se generen podrán sersuscepllbles 
de clasificarse como reservados y/o coníldenc1ales. en términos de los artlculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transpar?!nc1a y Acceso a !a lnformac,on Pübl1ca, asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lníormac1on Pubhca El "Proveedo( se obhga a no reahzar acciones que comprometan la segundad de las rnstalac10nes de la ·suprenia Cone· o pongan en nesgo la 1ntegndad de su personal , as1 como abstenerse conforma a las 
d1sposic10nes aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a usen no 1enga derecho, documen1as. regist ros. 1magenes, constancias estadist1cas, repones a cualquier aira información clasificada como reservada o oonfldenc1al de la 
que tenga conoc1rmento en ejercicio y con mo11vo de 1a adqu1sic1on 
Los trabaJos e1ecu1adas, total o parcialmente, especificaciones y en general ta información que se encuentre en el lugar de su e1ecuc1ón a que se hubiesen entregado al 'Proveedor· para cumphr con el obJeto del presente contrato, son 
propiedad de la 'Suprema Corte~. por lo que e1 "Proveedor" se obhga a devolver a la ~suprema Con e~ el matenat que se le hubiese proporcionado as1 como el malenal que llegue a reahzar. obligándose a abs1enerse de reproducirlos en 
medio electrón1ta o físico De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Pro1ecc10n de Dalos Personale s en Posesión de Suietos Obligados (LGPDPPSO). el ~Proveedor~ asume el caracter de encargado del 
tratamiento de los datos personales Que tenga acceso con motM> de la documentación que mane,e o conozca al desarrollar las ac11v1dades ob¡eto del presente contra10 asi como los resultados obtenidos por lo que no tendra poder alguno 
de dec1s1on sobre los dalos personales los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡e to del presente Contrato En ese sentido, et ~Proveedor" se obhga a !o s1gu1ente 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dislmtas a las autorizadas por la ~suprema Cone". 
b Guardar confidencialtdad y abstenerse de transíenr los datos personales tratados, asi como informar a fa ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneracmn de los mismos. 
c Ehm1nar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente oontralo, y 
d No subcontratar serv1e1os que conlleven el 1ra1am1ento de datos personales, en terminas del aniculo 61 de la LGPDPPSO 
Oecima Quinta. Rescisión del contrato. Las ~Panes· acepian que la ~suprema Corte• podrá resc1nd1r. de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración ¡udic1al en caso de que el ·Proveedo~ de¡e de cumpllr cualesqu1era 
de tas obligaciones ue asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada concurso mercanul o liqu1dac1ón 
Antes de declarar la resc1s1on . la ·suprema Corte not1f1caril por escnto las causas respectivas al "Proveedor" en su dom1cilto señalado en la declarac1on 115 de es le instrumento con quien en el ac10 se encuentre, 01organdole un plazo de 
cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho con'lenga, anexe los documemos que estime COMenrentes y apone, en su caso, las pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo el órgano competenle de la 'Suprema 
Corte" determinara sobre la procedencia de la resc1stón , lo que se comunicara al "Proveedor'" en su dom1c1lio señalado en la declaración JI 5 de esle 1nslf\Jmenla. Seran causas de resc1s16n del presen te instrumento contractual las siguientes, 
1) Sf el ~Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los serv1c1os señalados an la cláusula pnmera del pre sen le contrato. 2) SI el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecla de la 1nformac1on proporcionada 
para la celebración del presente contrato 3) En general. por el mcumpllmiento por parte del ~Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del pre sente contra to. 
Décima Sexta . Supues10 de terminación del contrato diversos a la recisión. El contra la podra darse por terminado, al cumphmentarse su ob¡eto o bien de manera anucipada cuando exislan causas justificadas, de orden pt.ibllco o de 
mterés general , en u~rminos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1ms1rac1ón XIV/2019, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que ta "Suprema Corte ' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, IX)r causas jus!Jficadas. 
sin que ello Implique su termmac1ón deflmtiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se 
reg1ril por lo dispuesta en el articu lo 150 del Acuerdo General de Adminis1rac1ón XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente ins trumento podrán ser ob¡eto de modificación en 1erminos de lo prevista en tos artículos 13. fracc1on XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Admmistrac1ón XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona tilular de Dirección General de Servicios Médicos de ta "Suprema· Corte~, como ·Admm1stradora· del presente contrato. quien supervisará su estricto 
curnpltm1ento. en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor" , así como girar las ins trucC10nes que considere oportunas y ven ficar que k>s bienes. ob¡eto de este contraio, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presen1e ins1rumento 
Asimismo, la 01rectora General de Servicios Medicas de la "Suprema Corte· podrá sustilulr a la ·Adm1mstradora•, 10 que informaran por esenio al "Proveedor" 
Vigñsima . Resolución de controversias. Para efecto de la in1erpretac1ón y cumphm1ento de lo estlputado en esle 1nstrumenlo. el 'Proveedor" se somete expresamente a las dec1s1onesdel Tribunal Pleno de !a ·Suprema Corteª renunciando 
er, fonna expresa a cualquier olro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conromi1dad con lo 1nd1cado en el artículo 11 . fracción XXII de la Ley Orgán,ca del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes· acuerdan que cualquier nol1ficación que tengan que realizarse de una pane a otra . se reahzará por escnto en el domrcllio que ha señalado en tas declarac10nes l.4 y 11 5 de este instrumento 
VigE!sima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de vo luntades previsto en este 1ns1rumenlo contractua l se nge por lo dispueslo en 1a Cons111uc10n Poliuca de las Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgámco en Matena de 
Adm1n1strac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 4 Acuerdo General de Admir. ',,_ • ....,,.,;,,,., v,\lnn1o• ....... i ....... nn:., .. ct .. -=-" HII\C ""r ... 1 rA1igo C1vd Federal, Código Federal de Proced1m1entos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsat :lm1nistratwas y la ley Federal del Procedimiento Administralivo en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
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